
Gobierno Regional del Callao 

RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 
N° 065 -2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, 2 9 MAR, 2021 

VISTOS: 

El Informe N° 252-2020-GRC/GRECYD-ODYR de fecha 16 de octubre de 2020, 
emitido por Oficina de Deporte y Recreación ; el Informe N° 128-2020-GRC/GRECYD 
de fecha 22 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte; el Informe N° 912-2020-GRC/GAJ de fecha 30 de octubre de 2020, 
emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y el el Informe N"345-2020-GRC-

, \1;10,,, r GRECYD/ODYR de fecha 22 de diciembre de 2020, emitido por la Oficina de Deporte 
~~ ~ .(¡,~ y Recreación; y, 
~ " ! ,.... .... ! CONSIDERANDO: 
~ ; <!::<f-
~!J" fW.~\f'o ' 

Que, el artículo 191 ° de la Constitucional Política del Perú concordante con el artículo 
20 de las Disposiciones Generales de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobierno 
Regionales, establece que los Gobiernos Regionales tienen autónoma política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

,:,~ Que mediante Resolución Gerencial General Regional N° 116-2020-GRC-GGR, de 
~ .. ........ ~ fecha 13 de agosto de 2020, se aprobó el expediente de la Actividad "Masificación 
~ . ~~' deportiva: Iniciación o base, formación y competencia deportiva en la Región 

""nl' Callao"; 

Que los numerales 212.1 y 212.2 del artículo 212 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, recogen acciones que pueden adoptar las Entidades para enmendar de 
oficio o de parte los actos administrativos, señalando: 212.1 . "Los errores material o 
aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión" y 212.2 "La 
rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 
corresponda para el acto original"; 

Que mediante Informe N" 345-2020-GRC-GRECyD-ODyR, de fecha 22 de diciembre 
de 2020 y el Informe N" 252-2020-GRC-GRECyD-ODyR de fecha 16 de octubre de 
2020, ambos emitidos por la Oficina de Deporte y Recreación, con el cual informa el 
error material incurrido en los Anexos N° 1 Y N° 2 de la Resolución Gerencial General 
Regional N" 116-2020-GRC-GGR, de fecha 13 de agosto de 2020; 

Que estando a las consideraciones glosadas, de conformidad a las facultades 
conferidas por la Ley N° 27869, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedimientos Administrativo 
General, y con lo dispuesto en la Resolución Gerencial General Regional N.O 116-
2020-GRC-GGR. de fecha 13 de agosto de 2020; 

! 
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Que, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 000322 del 14 agosto de 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del 
Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018; 
contando con la visación de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; de 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondiciona(niento Territorial , 
de la Gerencia de Administración, de la Oficina de logística y de ' la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; 

~;. . 
SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el contenido de los Anexos N° 1 Y N° 2 de la 
Resolución Gerencial General Regional N° 116-2020-GRC-GGR, de fecha 13 de 
agosto de 2020, y en su lugar considerar los Anexos N ° 1 Y N° 2 que acompañan la 
presente Resolución, 

ARTíCULO SEGUNDO. - MANTENER los aspectos sustanciales de su contenido y 
siguen subsistentes los demás extremos de la Resolución Gerencial General Regional 
N° 116-2020-GRC-GGR de fecha 13 de agosto de 2020. 

ARTíCULO TERCERO. - COMUNICAR la presente Resolución Gerencial General 
Regional a las diferentes dependencias del Gobierno Regional del Callao, para su 
conocimiento y fines pertinentes, 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

CAllAO 

EL ORIGINAL 

"JOHN'CARC' ii'GONZ~LES'ROSAS 
FE TARIOALTERNO 

GOBtEA .... OION .... 1. o t! l. C"LL."O 

Reg .::::' 'OÓ':lll\ ~eH~ :m\:mm·H ••. 

, 2 9 MAR. 2021 



Gobierno Regional del Callao 

RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 
N° 065 -2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

ANEXO N.· 02 

CLASIFICADOR PROGRAMATlCO 

PPR PROD/PROG ACTIV. FUN DFUN GFUN META FINALIDAD SECUENCIA 
FUNCIONAL 

0101 3000788 5005668 21 046 0101 00001 0188115 0016 

FONDO CIS RUBRO TI G SG1 SG2 E1 E2 IMPORTE 

NORMAL 0014 18 2 3 1 1 1 1 443.00 
2 3 1 2 1 1 18,125.00 
2 3 1 5 1 1 3,528.00 
2 3 1 5 1 2 4,624.00 
2 3 1 5 3 1 3,225.00 
2 3 1 8 2 1 13,088.00 
2 3 1 9 1 99 2,965.00 
2 3 1 99 1 99 24,952.00 
2 3 2 5 1 2 15,600.00 

(") SIGA 2 
2 3 2 7 11 6 4,230.00 

(') 2 3 2 7 11 99 673,800.00 
2 6 3 2 1 1 2,308.00 
2 6 3 2 1 2 15,767.00 
2 6 3 2 3 1 67,840.00 
2 6 3 2 7 1 385.00 
2 6 3 2 9 99 2,973.00 

TOTAL 853,853.00 

ES ce)p!.", DEL ORIGINAL 
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ANEXO N" 01- --~~---O-6 5--·-- --
ACTIVIDAD: Masificación deportiva: Iniciación o base, formación y competencia 

deportiva en la Reglón Calla 

o.,c:rtpdón d.1 Bien o Servicio Unlded d. 
Medida 

P.rlodo 

VALOR ESTIMADO 

PRECIO 
UNITARIO 

EL ORIGINAL 

PRECIO 
TOTAL 

2 de 3 
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- - ANEXO N° 01- .-"'- 0-65- ---
ACTIVIDAD: Masificación deportiva: Iniciación o base, formación y competencia 

deportiva en la Reglón Calla 

Oes.eripcl6n del Bien o Servtclo C.ntld~ Periodo 

'.'~2.'2 ) DE OfICINA 
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PRECIO 
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ANEXO N°Ol 
ACTIVIDAD: Masificación deportiva: Iniciación o base, formación y competencia 

deportiva en la Reglón Calla 

O,"rlpcl6n 0.1 Bien o S. ...... clo 
Unld-.:l di 
Mldk:l. ~ 

Periodo 
Coato Toal Á,.. u..u.,.. $/. 

PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

EL ORIGINAL 

1 de 3 


